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Voto Disidente
Recurso de Revisión: 02435/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado:  Ayuntamiento de Metepec
Comisionado Ponente:   José Martínez Vilchis




VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 02435/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC.

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por mayoría de votos, la Resolución relativa al Recurso de Revisión 02435/INFOEM/IP/RR/2023, presentada por el Comisionado José Martínez Vilchis, respecto de la cual el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, emite Voto Disidente, en términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XIX, 45, 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió información específica de un Servidor Público referente a un permiso a través de un documento oficial, en respuesta, el Sujeto Obligado, señaló que no ha emitido algún documento oficial para otorgar el permiso y señaló que no se encuentra obligado a procesar información, esto en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Particular, se inconformó porque niegan la existencia del documento por parte de la autoridad, esto es, la declaración de inexistencia de la información. En esta consecución de ideas, este Organismo Garante, determinó el sobreseimiento del presente medio de impugnación al determinar la improcedencia, porque el Particular no se inconformó a través de argumentos que permitan la procedencia en alguno de los supuestos del artículo 179 de la Ley de Transparencia, vigente en el Estado de México.

Al respecto, no coincido con la resolución pues considero que el Particular esgrimió argumentos suficientes para constreñir a este Organismo Garante a entrar al estudio de las constancias para determinar, en su caso, si a través de la información que fue aportada se satisface el derecho de acceso a la información.

En efecto, este Organismo Garante, señaló como causal de sobreseimiento, la contemplada en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala que el recurso será sobreseído cuando admitido el recurso de revisión aparezca una causal de improcedencia y señaló como presupuesto para la improcedencia, lo consignado en el artículo 191, fracción III, de la Ley en comento, que contempla que el recurso será improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos previstos en dicha Ley.

En este sentido, las causales de procedencia para interponer un medio de impugnación, están previstos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México y son las siguientes:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

El Particular, al afirmar que declararon la inexistencia del documento, actualizó el presupuesto de procedencia del medio de impugnación contemplado en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, contrario a lo planteado en la resolución sobre la que se emite el presente voto, se puede hallar que existe una causal de procedencia, por lo que la determinación del sobreseimiento no guarda congruencia con las actuaciones.

Al respecto, la diferencia que existe entre sobreseer y entrar al estudio de la información aportada en el expediente digital afecta o puede afectar en el sentido de la resolución, para ello, cobra relevancia para efectos de criterio jurídico, la jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 239006, de la séptima época, publicada en el semanario judicial de la federación, volumen 24, tercera parte, página 49, que lleva por rubro y texto:
SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.

Es conveniente citar al Doctor Ignacio Burgoa, en su obra El Juicio de Amparo, donde plasma que el sobreseimiento es un acto procesal proveniente de la potestad jurisdiccional, que concluye una instancia judicial, sin resolver el negocio en cuanto al fondo, sustantivamente, sino atendiendo a circunstancias o hechos ajenos, o al menos, diversos, de lo substancial de la controversia subyacente o fundamental. 

Considero que los Organismos Garantes en materia de transparencia cuentan con una labor social de alto impacto pues determinan sobre la publicidad o la clasificación de la información, cuando esta, puede repercutir en la cotidianidad social en materias como administración, pública, política, salud, cultura, deporte, por señalar algunas áreas, para lo que reputo, que en la interpretación de los aspectos sustantivos y adjetivos del derecho de acceso a la información pública y de la transparencia, deben ser analizados en beneficio del solicitante y por ende, del derecho per se, esta afirmación encuentra sustento los preceptos normativos de la Ley Modelo Interamericana 2.0 sobre Acceso a la Información Pública, preparado por el Departamento de Derecho Internacional de la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA, que contempla a la letra, en su artículo 3°, lo siguiente:
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Artículo 3 Derecho de acceso a la Información pública
1. Toda persona que solicite Información a cualquier Autoridad Pública que esté comprendida por la presente Ley tendrá los siguientes derechos, sujetos únicamente a las disposiciones del
Capítulo IV de esta Ley:
a. a ser informada si los documentos que contienen la Información solicitada, o de los que se pueda derivar dicha Información, obran o no en poder de la Autoridad Pública;
b. si dichos Documentos obran en poder de la Autoridad Pública que recibió la solicitud, a que se le comunique dicha Información en forma expedita;
c. si dichos Documentos no se le entregan al solicitante, a apelar la no entrega de la Información;
d. a realizar solicitudes de Información en forma anónima;
e. a solicitar Información sin tener que justificar las razones por las cuales se solicita;
f. a no ser sujeto de cualquier discriminación que pueda basarse en la naturaleza de la solicitud; y
g. a obtener la Información en forma gratuita o con un costo que no exceda el generado por la reproducción de los Documentos.
2. El solicitante no será sancionado, castigado o procesado por el ejercicio del derecho de acceso a la Información.
3. El Oficial de Información deberá hacer esfuerzos razonables para ayudar al solicitante en relación con la solicitud, responder a la solicitud de forma precisa y completa y, de conformidad con la reglamentación aplicable, facilitar el acceso oportuno a los Documentos en el formato solicitado.
4. El Órgano Garante deberá hacer esfuerzos razonables para ayudar al solicitante en relación con un recurso de apelación interpuesto ante una negativa de divulgación de Información.

Por ello, reitero que para cuando se entregan documentos en respuesta y los ciudadanos, en ejercicio de su derecho de acceso a la información y de un medio de impugnación, señalan alguna de las causales contempladas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es necesario entrar al estudio de las constancias, lo que constriñe a este Organismo Garante a analizar la naturaleza normativa de la información y de los documentos aportados, para así, determinar la procedencia del medio recursal, con la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Disidente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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